
 

 

Doña Belén Guirau Morales, Secretaria del Consorcio para la Gestión de Servicios 
Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante Consorcio 
“MÁSMEDIO”, en virtud de las atribuciones que me confiere el Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local 
con Habilitación de Carácter Nacional: 

CC  EE  RR  TT  II  FF  II  CC  OO:: 

Que la Junta General del Consorcio MÁSMEDIO, en sesión celebrada el 21 de octubre de 2022, 
aprobó, a reserva de los términos que surjan de la aprobación del borrador del acta 
correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en el punto 2º del orden del día, lo siguiente: 

 A C U E R D O: 

PRIMERO. - APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL CONSORCIO 
“MÁSMEDIO” EJERCICIO 2023. 

Se da cuenta de la Memoria de la Presidencia que contiene las líneas programáticas del contenido 
del proyecto que obra en poder de cada uno de los miembros de esta Junta General, informando 
de los principales cambios previstos para el próximo ejercicio de 2023, respecto al vigente, que 
se contienen en la Memoria. 

El Proyecto del Presupuesto General del Consorcio para la Gestión de Servicios 
Medioambientales, MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, 
MÁSMEDIO, para el ejercicio económico de 2023, formado por el Presidente de la entidad, 
asciende a la cantidad de 10.026.760,00 euros en el Estado de Gastos y a idéntica cantidad en el 
Estado de Ingresos, no presentando en consecuencia déficit inicial cumpliendo lo previsto en el 
artículo 165.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Igualmente, en el expediente del Proyecto de Presupuesto se ha incluido informe de cumplimiento 
de las reglas fiscales de Estabilidad Presupuestaria, Regla de Gasto y Sostenibilidad financiera de 
fecha 17 de octubre de 2022. 

El presupuesto ha sido informado favorablemente por el Interventor del Consorcio MÁSMEDIO, 
con fecha 17 de octubre de 2022. 

Considerando que el proyecto de presupuesto se ajusta, en su fondo y forma, a la normativa 
contenida en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, que la reglamenta en materia presupuestaria. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 168 y ss. del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por RD 2/2004, de 5 de marzo, en concordancia con lo 
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establecido en el art. 18 del RD 500/90, y arts. 14 y 31 de los Estatutos del Consorcio, la 
Presidencia somete a la consideración de la Junta General la adopción del siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. - Aprobar inicialmente el Presupuesto para el ejercicio del 2023, fijando los gastos 
y los ingresos en las cifras que por capítulos se expresan seguidamente: 

A) ESTADO DE GASTOS 

CAPITULO DENOMINACIÓN EUROS EUROS 
1 GASTOS DE PERSONAL 73.925,00  
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 7.012.875,00  
3 GASTOS FINANCIEROS 3.000,00  
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 190.000,00  
5 FONDO DE CONTINGENCIA 00,00  

 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES  7.279.800,00 
6 INVERSIONES REALES 2.566.960,00  
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 180.000,00  
8 ACTIVOS FINANCIEROS 00,00  
9 PASIVOS FINANCIEROS 00,00  

 TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL  2.746.960,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  10.026.760,00 

 

B) ESTADO DE INGRESOS 

CAPITULO DENOMINACIÓN EUROS EUROS 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 00,00  
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 00,00  
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 6.544.665,00  
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.300.000,00  
5 INGRESOS PATRIMONIALES 00,00  

 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES  7.844.665,00 
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 00,00  
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.182.095,00  
8 ACTIVOS FINANCIEROS 00,00  
9 PASIVOS FINANCIEROS 00,00  

 TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL  2.182.095,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS  10.026.760,00 

 

SEGUNDO. - Disponer que el expediente de presupuesto se someta al trámite de información 
pública mediante anuncio en el BOP de Cáceres para que en el plazo de los 15 días hábiles 
siguientes los interesados puedan examinar el mismo y presentar las reclamaciones que resolverá 
la Junta General. 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

20
Y

0T
9L

29
M

04
6W

P
Y

U
A

3Y
C

1W
IO

N
X

S
J2

D
IP

C
C

-P
F

20
Y

0T
9L

29
M

04
6W

P
Y

U
A

3Y
C

1W
IO

N
X

S
J2

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

M
A

R
IA

 B
E

LE
N

 G
U

IR
A

U
 M

O
R

A
LE

S
 -

 V
IC

E
S

E
C

R
E

T
A

R
IA

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

09
/1

1/
20

22
 1

1:
16

2/
3

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



 

 

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones y entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el BOP de un 
resumen por capítulos; en caso de que se presentarán reclamaciones la Junta General dispondrá 
de un plazo de un mes para resolverlas; del Presupuesto definitivamente aprobado se remitirá 
copia a la Administración del Estado y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma respectiva. 

Sometida la PROPUESTA a votación, conforme al art. 98 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales SE APRUEBA con: 

 VOTOS A FAVOR: 75. 

 VOTOS EN CONTRA: 0. 

 ABSTENCIONES: 0. 

Y para que conste y a los efectos oportunos, expido la presente a la fecha indicada en la firma 
electrónica. 
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